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Parte Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Q o b i e F i i o Civil 
Negociado 3.°—Elecciones 

C I R C U L A R 
Debiendo verificarse en la primera 

quincena del próximo mes de Mayo la 
renovación bienal de los Ayuntamien
tos, según preceptúa el art. 44 de la 
Ley municipal vidente, y cumpliendo 
con lo dispuesto por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 24 del 
actual, he acordado, haciendo uso de 
las facultades que me concede el arti
culo 47 de la referida ley Municipal, 
convocar al Cuerpo electoral para la 
renovación de Ayuntamientos do esta 
provincia, señalando el domingo 14 do 
Mayo próximo para la elección de 
Concejales, el domingo anterior 7 del 
mismo mes, para la designación de In
terventores, y el jueves siguiente 18 
para el escrutinio general; advirtien
do que el procedimiento electoral de
berá ajustarse en un todoá lo dispuesto 
en la Ley del Sufragio y Real decreto 
de adaptación de 5 do Noviembre de 
1890 y Real decreto do 24 de Marzo do 
1891, cuyas disposiciones se recuerdan 
á continuación para ol mejor cumpli
miento. 

Del enterado de la presente circu
lar me darán los Alcaldes de esta pro
vincia, el oportuno aviso, á correo 
vuelto. 

Madrid 28 de Abril de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniors. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 
s i ; h s i c c w h t A. W 1 A 

S E C C I Ó N 3 . " - P O L Í T I C A 

INDICADOR 
operaciones y actos relat ivos á la 

próxima renovación de los Ayun
tamientos, con arrearlo á la ley 
Hnniclpal, Rea les decretos de 5 
¡ e Noviembre de 1890 y 3 1 de 
"larzo de 1891 y disposiciones 
complementarlas . 

2 8 de Abril.—Empieza el perío

do electoral con la publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la convocatoria. 
Publicada ia convocatoria, los Alcal
des harán exponer al público las listas 
definitivas de los electores hasta el 
día en que termino la elección. (Ar
ticulo 7.° del Real decreto de 5 de No
viembre do 1890.) 

Desde el día siguiente ai de la con
vocatoria hasta el domingo 7 de Mayo 
inclusive, pueden formularse las soli
citudes y las propuestas, pidiendo la 
declaración de candidatos á la Junta 
municipal del Censo. (Art. 17 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890.) 

Téngase en cuenta la Real orden 
de 27 de Noviembre de 1890. 

7 de Mayo.—Cono domingo in
mediato anterior al de la elección, se 
reunirá la Junta municipal del Censo 
al efecto de lo prevenido en el art. 18 
del Real decreto de adaptación. 

En el mismo día, los Alcaldes anun
ciarán por edictos los locales en quo 
hayan de constituirse las respectivas 
Secciones electorales, en la forma pre
venida on el párrafo 2.° del art. 26 del 
mismo Real decreto, y cumplirán lo 
demás en 61 prescrito. 

También en el mismo uía los Al
caldes, como Presidentes de las Juntas 
municipales, comunicarán el acta de 
la sesión á que se refiere el art. 18 á 
los Presidentes de las Mesas de las Sec-
cioues que ellos no hayan de presidir 
y á todos los designados para Interven
tores y suplentes, citando á éstos para 
el día y la hora en quo haya de co
menzar la votación. (Art. 24 del Real 
decreto citado.) 

1 4 de Mayo.—Á las siete de la 
mañana se constituirá la Mesa en el 
local designado para cada Sección, y 
para el público so abrirán los locales 
antes de las ocho de la mañana, á fln 
de que á esta hora en punto coraienco 
la votación. (Téngase endienta ln Real 
orden de 17 de Octubro do 1895 ) 

Los Alcaldes pondrán á disposición 
do las Mesas electorales, eu el momen
to de su constitución, las listas defini
tivas y demás documentos á que so re
fiere el art. 7.° del Real decreto de 
adaptación. 

A las cuatro en punto Je la tarde 
terminará la votación, que se verifi
cará conforme á lo dispuesto en los 
artículos 28, 29, 30 y 31 del Real de
creto citado, y se procederá al escru
tinio y operaciones posteriores, con 
arreglo al art. 32 y siguientes del 
mismo decreto 

18 de Mayo.—Como jueves si
guiente al domingo de la votación, la 

Junta general de escrutinio se reuni
rá á las diez de la mañana on la Sala 
del Ayuntamiento, y en su defecto, on 
otro local decoroso y capaz que el Al
calde ponga á su disposición, para ve
rificar las operaciones do escrutinio, 
conforme á lo dispuesto en los artícu
los 48, 49, 50, 51, 52, 53 y 54 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890. 

Terminadas estas operaciones, el 
Presidente de la Junta de escrutiuio 
la declarará disuelta y concluida la 
elección. 

Termina ol período electoral. 
La exposición al público por los 

Ayuntamientos de los nombres de los 
elegidos y las reclamaciones que se 
formulen sobre su incapacidad ó sobre 
la nulidad de la elección, se ajustarán 
á las disposiciones de los artículos 3.° 
y siguientes del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891. 

l . ° d e Julio.—Se constituirán los 
nuevos Ayuntamientos. 

Madrid, 24 de Abril de 1899.= 
Aprobado = E . D A T O . 

Secretaria .—Negociado 3.° 

C I R C U L A R 

Disponiéndose por la ley Electoral 
vigento en su art. 36, párrafo cuarto 
que las suspensiones administrativas 
de Alcaides y Concejales, contra quie
nes no se haya dictado auto de procesa
miento, cesarán diez días antes del se
ñalado para la votación, he acordado 
recordar á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia el más exacto cumplimien
to del referido precepto legal, debien
do por tanto volver al ejercicio de sus 
funciones el día 4 de Mayo próximo, 
todos aquellos Regidores que se hallen 
suspensos, pero no procesados, hasta 
que sea transcurrido el día 18 de dicho 
mes, en que termiua el periodo electo
ral, volviendo nuevamente á su estado 
de suspensión el citado día 18, lo cual 
no podrán verificar los Regidores que 
estuvieseu procasados y suspensos ju
dicialmente, según el art. 15 del Real 
decreto de adaptación. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para conocimiento de los Al
caldes de esta provincia y á fin de que 
tenga el más exacto cumplimiento lo 
preceptuado en dichos artículos y en 
las Reales órdenes de 13 de Febrero 
de 1891, 17 de Febrero de 1893 y 6 
de Abril de 1896; adviniendo que los 
que infrinjan estas disposiciones serán 
entregados á los Tribunales á los efec
tos del art. 385 del Código penal. 

Madrid 28 de Abril de 1899.=El 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

— 
Secretaria.—Negociado 7.° 

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación participa á 
este Gobierno, quo instruido el opor
tuno expediente con motivo del recur
so de alzada interpuesto por D. José 
Alarcón y Canales, contra el acuerdo 
de la Junta de Gobierno del Colegio de 
Farmacéuticos de esta provincia por el 
que le negó la inscripción en dicho 
Colegio con el carácter de Regente de 
la Farmacia de D. Eduardo Aviles, en 
Robledo de Chávela, pueden los inte
resados personarse en el expediente 
con ol fin de alegar las razones que 
creau convenientes y presentar los 
justificantes que á su derecho puedan 
convenir en el término de diez días, 
á contar de la fecha de la inserción de 
la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Lo que se hace saber para que l l e 
gue á conocimiento de los interesados, 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 25 del Reglamento de 22 de 
Abril do 1890 dictado para la ejecución 
de la Ley do 19 de Octubro de 1889. 

Madrid 26 de Abril de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

80.—97. 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más 

de un año en ios almacenes que en 
esta Corte tiene establecido la Compa
ñía de los Ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, varios efectos 
que no han sido retirados por sus due
ños, se les invita por medio del pre
sente anuncio, á fin de que en ol plazo 
de treiuta días se presenteu á recoger
los; en la inteligencia de que si deja
sen de hacerlo, se procederá á su 
venta eu pública subasta, según está 
preveuido en el art. 181 del Regla
mento de Policía do Ferrocarriles de 
8 de Septiembre de 1878, y Real or-
deu de 1 0 do Abril de H67, á cuyo 
efecto se ha señalado el día 8 do Junio 
próximo, y hora de las once de la ma
ñana, para llevar á cabo dicho acto en 
el local destinado al efecto en la Esta
ción de Atocha. 

Lo que se auuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, puliéndolas personas que de
seen interesarse en dicha subasta, pa
sar á ver los efectos qne deben ven
derse los Ires días antes del señalado 
para su euajeuación. 
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Madrid 24 de Abril de 1899.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

80.—98. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 21 de Abril de 1899. 
Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Póroz Magnfu.— 

Camina González.—Quiñones.—Orui-
lla.—Castillo (Vicepresidente) y Bel-
trán (Presidente). 

N ú m e r o 
d e l 

tor teo 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto do la mañana, bajóla presiden
cia de lSr . D. Rufino Beltrán, (Vico-
presidente do la Comisión provincial) 
y con asistencia de los Sres. D. Andrés 
Jurado de la Parra y D. Baltasar Her
nández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta do la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos de los mozos alistados y sorteados 
para.el reemplazo del presente año, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, so iuterrogó al represen
tante del distrito del Hospital, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones del reclutamiento, si tenía 

la absoluta seguridad respecto á 3 a e 

los mismos ó sus padres, hermanos» 
etcétera, fueran las verdaderas P 6 1 * 3 ^ 
ñas Interesadas, en cumplimiento d 
lo prevenido en el art. 129 del Re2 , a ~ 

Reemplazo de 1899 
Hospital 

3 Antonio Salas Iñiguez.—Pendiente. 
13 Bornardo Hernaudo Gómez.—Pendiente. 
14 Julián Martínez lleras.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporalmente. 
17 Manuel Larriñaga Bilbao.—Inútil. Excluido temporalmente. 
19 Romáu Alvarez Castillo.—Útil coudicional. 
20 Juan Herrera Aguirre.—Útil condicional. 
24 Esteban Botas Palmero—Soldado por haber obtenido la talla da 1*5'¡7 

milímetros. 
26 Antonio Lucas Tejero.—Talla: 1*460 mm. Excluido totalmonto como 

comprendido en el caso tercero del art. SO de la Ley. 
28 Aurelio Torremocha López.—Pendiente. 
30 Antonio Vizcaino Antolín.—Talla: 1*501 mm. Excluido temporal

mente. 
31 José González Novoa.—Reclámese certificación de este mozo que se 

halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
37 Rafael Martínez Sánchez.—Reclámese certificación do este mozo que 

se halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
39 Vicente Gutiérrez Pérez (conocido por Juan).—Reclámese certifica

ción de esto mozo que se halla sirviendo en el Ejército como vo
luntario. 

41 Miguel Orellana Várela.—Reclámese certificación de este mozo que 
se halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 

47 Fabián Rodríguez.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente como cora-
prendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 

49 Manuel Fernández Fernández,—Útil condicional. 
54 Ignacio Sotillo Lucas.—Reclámese filiación de este mozo que se halla 

sirviendo en el Ejército como voluntario. 
56 Emilio Romero Rigal.—Útil condicional. 
60 Luis Villarreal Matachena.—Útil condicional. 
64 Juan Olive Llovell.—Pendiento do presentación por enfermo. 
72 Rafael Fernández Paredes.—Pendiente. 
74 Gregorio García.—Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente como com

prendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
81 Manuel Muro Robot.—Pendiente. 
82 Juliáu Simón Martínez.—Útil condicional. 
83 Enrique Virgliett Peiqueos.—Talla: 1*525 mm. Excluido temporal

mente. 
84 Ovidio Arias Lara.—Pendiente. 
85 Alejandro Navarro Bernardo.—Reclámese filiación do este mozo que 

so halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
86 Guillermo Morencos Colas.—Útil condicional. 
87 Gregorio Olaya Andrés.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 

en el Ejército como voluntario. 
88 Esteban Cuervo Iglesias.—Talla: 1*500 mm. Excluido temporalmente. 
89 José Cámara Ruíz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
92 Francisco Marchante Elipe.—inútil. Excluido temporalmente. 
95 Vicente Tortosa García.—Talla: 1*512 mm. Excluido temporalmente. 
98 Raimundo Marín Hernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 

100 Fausto Romero Sánchez.—Soldado por haber resultado útil. 
104 Francisco Nioves López.—Útil condicional. 
109 Deograeias Delgado González.—Talla: 1*510 mm. Excluido temporal

mente. 
110 Manuol Sánchez Ortega.—Pendiente. 
112 Antonio 3uzmáu Antón.—Útil condicional. 
120 Eugenio Culebras Couzo.—Útil condicional. 
125 José Rodríguez Docal.—Reclámese filiación do este mozo que se halla 

sirviendo en el Ejército como voluntario. 
130 Eugenio Boluca Sánchez.—Pendiento. 
143 Agustín Blanco Balladares.—Inútil. Excluido temporalmente. 
149 Fernando Chaverri Jiménez.—Pendiente. 
150 Manuel Vallejo Saudoval.—Talla: 1*478 mm. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
153 José Rodrigo Fernández.—Talla: 1*170 mm. —Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
154 Francisco Hernán Carrillo Requena.—Talla: 1*524 mm. Excluido tem

poralmente. 
159 Guillermo Alouso Peña.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito cono voluntario. 
160 Eusebio Lorente Pavón.—Soldado por haber resultado útil. 
162 Pablo González Aznar.—Útil condicional. 
165 Pedro Vizcaíno Moreno.—Inútil. Excluido temporalmente. 
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Leandro Parreño López.—Talla: 1*472 mm. Excluido totalmente como 
comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 

José Fornández García.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Manuel Becerra García.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejérci
to como voluntario. 

Rafael Salvan Esteban.—Útil coudicional. 
Valentín Benito Caverò.—Iuútil. Excluido temporalmente. 
Salustiano Ramírez Fraile.—Útil coudicional. 
Felipe Lorigados Bravo.—Reclámese del Sr. Juez municipal del dis

trito del Hospital la certificación do defunción de este mozo. 
Felipe Paredes del Olmo.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Ángel Bello López.—Reclámese filiación de este mozo que se halla 

sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Arturo Alvarez González.—Inútil: Excluido temporalmente. 
Pedro Campo Serrano.—Inútil: Excluido temporalmente. 
Nicolás Menéndoz Rocamora.—Soldado por haber obtenido la talla 

de 1*550 milímetros. 
Cándido Conteuto Marín.—Talla: 1*520 mm. Excluido temporalmente. 
Valentín Blanco Torrijos.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Fernando Alba Jiménez.—Útil condicional. 
Luis Pascual García.—Reclámese filiación de este mozo que so halla 

sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Severiano Pérez Rubio.—Útil condicional. 
Gregorio Valero Quesada.—Reclámese filiación de este mozo que se 

halla sirviendo en ol Ejército como voluntario. 
José Yuste López.—Talla: 1*300 mm. Excluido totalmente como com

prendido en ol caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Ricardo García Tornero.—Talla: 1*425 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Emeterio Sanz Alvarez.—Reclámese filiación do este mozo que se 

halla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Francisco Pernas Alvarez.—Pendiente. 
Domingo Pérez Coflño.—Talla: 1*480 mm. Excluido totalmente como 

comprondido en el caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Ángel Menóndez Nieto.—Talla: 1*522 mm. Inútil. Excluido tempo

ralmente. 
Enrique del Oro Ruiz.—Reclámese filiación de este mozo que se halla 

sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Miguel López Fraile García.—Talla: 1*505 mm. Excluido temporal

mente. 
Ángel González Ortiz.—Soldado por haber resultado útil. 
Rufino Balladar Fernández.—Útil coudicional. 
José Rodríguez García Noriega.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Pedro Cerrada Azcona.—Reclámese filiación de este mozo que se ha

lla sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Jesús Monilla .Montajo.—Soldado por haber rosultado útil. 
Mauuel Suárez Ferro.—Pendiente 
Luis Daniel Galindez.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporalmente. 
Fernando Díaz María.—Pendiente. 

Congreso 

José Elguoro Palos.—Habiéndose presentado por D. Luis Elguero 
Palos, normano do esto mozo y en concepto do tutor del mismo, 

% carta de pago expresiva do haber consignado en la Caja general de 
Depósitos cou el núm. 272 05S de entrada, 4.100 de registro, coa 
fecha 19 del corriente, la suma do 2 000 pesetas á los efectos de lo 
establecido por el párrafo 1.° del art. 33 de la Ley, se hace asi cons
tar para quo eu la época correspondiente pueda darse cumplimiento 
al precepto contenido en el párrafo 3.° dol citado artículo, custo
diándose la rolaciouada carta de pago en el Negociado correspon
diente. 

P i n i l i a del Vallo 

2 Julio Montero Ramírez.—Inútil: Excluido temporalmente. 
San Mar t in de Valde ig les ias 

9 Remigio Yusto García.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Barajas 

0 Pablo García Serrano.—Soldado condicional comprendido eu el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Cobeaa 
2 Hipólito Tendero García.—Soldado condicional comprendido en el casi) 

primero del art. 87 de la Ley. 
Valve rde 

1 Pedro Andrés Hita.—Soldado condicional comprendido en el caso pri
mero del art. 87 do la Ley. 

Colmenar de Oreja 

1 Felipe Sánchez Roldan.—Soldado por haber resultado útil. 
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meato, habiéndose contestado afirma-
tivamento por dicho representante el 
cual identificó la porsonalidad do los 
j ote rosa dos. 

Habiéndose ocupado la Comisión en 
el dfa de hoy de reconocimientos y 
medición do los mozos del distrito del 
Hospital, siendo resueltos todos los 
casos de conformidad con el dictamen 
de los Facultativos y de los Sargentos 
talladores, no hubo necesidad de hacer 
la adverteucia que previene el art. 130 
do la Ley vigente de Reclutamiento, 
respecto á interponer recurso ante el 
Ministorio de la Gobernación. 

Se levantó la sesión.=-El Presiden
te, Rufino Bellráo.=Kl Secretario, Ca
milo Pozzi. 7 9 . - 6 9 . 

5 juntamientos 
Madrid 

Secretaria especial 
El Excrao. Sr . Alcalde, en vista de la 

falta cometida por D. Santiago Arroyo, 
Alcalde del barrio del Puente de Toledo , 
al no concurrir al incendio habido en la 
noche de aye r en las casas números 2 y 
4, de la Ronda de Segovia, apesar de los 
avisos que al efecto se le dir igieron, se 
ha servido relevarle del expresado car
go, nombrando para sustituirle á D. Ca
yetano Bravo. Lo que en cumplimiento 
de lo preceptuado en el a r t . 91 , párrafo 
segundo, del caso tercero de la ley Elec
toral vigente, se annncia al público pa ra 
su conocimiento. 

Madrid 22 de Abril de 1899.=E1 Se
cretario especial, Manuel Gil Lozano. 

80.—100. 

El Excmo. Sr . Alcalde en vista de ofi
cio que le ha dirigido el Sr. Inspector de 
Consumos del Extrar radio , dando cuenta 
de que por los vigilantes números 14 Fe 
derico Sidro y 47 Pedro Díaz, abandona
ron su servicio dfrndo con ello motivo á 
que se introdujeran fraudulentamente 
géneros sujetos al arbitrio, ocasionando 
con ello lesión á los intereses Municipa
les, so ha servido por decreto de hoy d e 
clararles cesantes del referido cargo. 

Lo que A tenor de lo preceptuado en 
el ar t . 91 , páirafo 2.°, del caso 3.° de la 
ley Electoral vigente, se anuncia al p ú 
blico para su conocimiento. 

Madrid 20 de Abril de 1899.=El Se 
cretario especial, Manuel Gil Lozano. 

80.—101. 

El Exorno. Sr. Alcalde, en vista del 
par te dirigido á su Autoridad, en cada 
oaBO, por el Sr. Inspector de Consumos 
del Ext ra r rad io , dando cuenta de haber 
abandonado el servioio los vigilantes de 
consumos núms. 92 Narciso Albacete, 
95 Rafael Sierra, 13 Francisco Povedano, 
63 Andrés Pasalodos, 2 Inocencio Arrán, 
17 Roque Ran, 15 Mariano Calvo, 84 José 
Aroca y 37 Benigno Fernández, falta 
que viene á perjudicar notablemente los 
intereses del Excmo. Ayuntamiento , se 
ha servido decretar con esta fecha la ce • 
santia de los expresados individuos. Lo 
que en cumplimiento de lo preceptuado 
en el ar t . 91 , párrafo 2.°, del caso tercero 
de la ley Electoral vigente, se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Madrid 21 de Abril de 1899.=E1 Se
cretario especial, Manuel Gil Lozano. 

80.—102. 

H o y o de Manzanares 

D. León García Blasco, Alcalde de Hoyo de Manzanares . 
l lago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados, se ar r ienda á ven 

ta libre en junto los derechos que se devenguen en esta población y su té rmino por 
el consumo de las especies que en el presente es tadoee detal lan, durante el próximo 
año económico de 1899 á 1900, cuyo remate tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el 28 de Mayo próximo á las onee de su mañana , bajo el tipo de 1.445'35 pesetas , 
más el 3 por 100 de cobranza á que asoieude el cupo de l Tesoro y recargos au to r i 
zados, según se expresa en el siguiente estado. 

E S P E C I E S 

C A R N E S 

V a c u n a s , l a ñ a r o s y c a b r i a s , e n fresco 
y sa lado 

De cerdo, e n f r e s c o y s a l a d o 

L Í Q U I D O S 

A c e i t e s d e t o d a s o l a s e s 
Vinos de t o d a s c l a s e s • • • 
A g u a r d i e n t e s d e 40 g r a d o s c e n t e s i 

m a l e s 

TOTALES 

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo se ajustará á las 
condiciones fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al 
Público en la Secretaría de este Munioipio, debiendo adver t i r que pa ra tomar par te 
en la subasta es preciso depositar en las Cajas del Tesoro ó en la del Munioipio, 
una cant idad equivalente al 5 por 100 del tipo señalado, y la persona á cuyo favor 
se adjudique deberá prestar fianza que represente á metálico la cuar ta par te del 
Precio anual . 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen in te
resarse en la subnsta. 

Hoyo de Manzanares y Abril 20 de 1899.=E1 Alcalde, León García. 78.—17 

Alcalde, Gregorio G a l a . = P . S. M. Mar
celino Merino. 78.—15. 

Moralzarzal 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito municipal para el ejercicio 
económico venidero de 1899 á 1900, se 
halla terminado y de manifiesto al públi
co en la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días pa ra oir re
clamaciones, pasado el cual no se a d m i 
tirá n inguna . 

Moralzarzal 13 do Abril de 1899.=E1 
Alcalde, Melchor Antufiana 78.—21. 

Pelayos 
Se halla terminado el padrón de cédu

las personales pa ra el próximo e je r 
cicio de 1899 á 1900, correspondiente A 
este término municipal , el cual se en
cuentra expuesto'al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 
de quince días pa ra oir reclamaciones. 

Pelayos 19 de Abril de 1899.=E1 Al
calde, P . O. Julián Solana. 7 8 . - 2 2 

Robledo de Chávela 
El apéndice al amillararaiento de 

esta villa para el año de 1899 á 1900, se 
halla terminado y expuesto al público en 
esta Secretaria de Ayuntamiento , por 
término de quince días, pa ra oir recla
maciones. 

Róblelo de Chávela 12 de Abril de 
1899.=E1 Alcalde, Eugenio Martin. 

7 7 . - 1 1 . 

DERECHOS 
del Tesoro 

Pesetas Cents. 

IMPUESTO 
de guerra del 

1» por 100 

Pesetas Cents. 

(0 por too 
para munici

pales 

Pesetas Cents. 

T O T A L 

Pesetas Cints. 

75 12 7 58 75 12 157 77 
5 6 2 6 6 6 3 56 26 118 16 

144 4 1 14 45 L44 41 8 0 3 27 
805 17 8 0 52 8 0 6 17 6 4 0 8 6 

107 2 5 10 72 107 2 5 2 2 5 2 2 

688 21 G8 «5 688 21 1 .445 27 

Maj a d a h o n d a 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, se anuncia el arrendamiento 
Pública subasta de los derechos de con

tamos 4 y e n t a libre por todo el próximo 
ejercicio económico bajo el tipo y condi

ciones que se hallan de manifiesto en el 
oportuno pliego, r ad ioan teen la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, cuya subasta 
tendrá lugar en estas Casas Consisto
riales, de diez á once de su mañana . 

Majadahonda 16 de Abril de 1899.=El 

Sevilla la Nueva 
El padrón de contribuyentes veoinos 

de esta villa obligados al pago del im
puesto de cédulas personales, durante el 
próximo ejercioio económico de 1899 á 
1900, se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento , para 
que los interesados puedan examinar le 
y promover las reolamaciones que orean 
oportunas. 

Sevilla la Nueva 14 de Abril de 1899.= 
El Alcalde, P. O., Benigno Pontes Arenas. 

7 8 . - 2 0 . 
Torre lodonea 

Por acuerdo del Ayuntamiento j 
J u n t a municipal de asociados, y con la 
aprobación de la Superioridad, se a n u n 
cia la subasta pública pa ra el a r renda -
miento de los derechos de consumos, sai 
y alcoholes, en este término municipal, á 
venta libre, durante el afio eoonómico de 
1899 á 1900, y bajo el tipo de 1.682 pese
tas 25 céntimos. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 2 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana , bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó Concejal 
en quien delegue y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien to . 

Torrelodones 19 de Abril de 1899.=E1 
Alcalde, Críspulo Bravo 78.—14. 

Va lde inoro 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Superioridad, el día 11 de Mayo próximo, de 

diez á once de su mañana , tendrá lugar en la sala de sesiones de este Ayunta
miento la pr imera subasta p a r a el a r rendamiento á venta libre del impuesto de 
consumos de todas las espeoies comprendidas en la tarifa pr imera de la vigente ley 
y Reglamento del ramo, con más el de sal, aguardientes , licores y alcoholes, bajo 
los tipos que se expresan en el siguiente estado: 

E S P E C I E S 

DERECHOS 
del Tesoro 

Pesetas Cints. 

3 por 100 
de cobranza 

Pesetas Cents. 

50 por 100 
de recargo mu

nicipal 

Pesetas Cints. 

TOTALES 

Pesetas Cints. 

í d e m por a l c o h o l e s 
D i e z por c i o n t o d e r e c a r g o t r a n s i t o r i o . 

8 . 4 0 0 » 
1 .278 50 

686 75 
1 . 0 8 1 0 2 

252 > 
88 2 0 
19 10 
> 

4 2 0 > 

3 1 8 87 
> 

1 2 . 8 5 2 » 
1 811 70 

9 7 4 2 2 
1.081 0 2 

í d e m por a l c o h o l e s 
D i e z por c i o n t o d e r e c a r g o t r a n s i t o r i o . 

L i . S t í 27 809 3 0 4 518 87 1 6 . 1 6 8 9 4 

TLa subasta se verificará por pujas á la l lana, debiendo consignarse para tomar 
par te el 5 por 100 del tipo total de la misma, cuya g a r a n t í a s e ampl iará por el rema
tante hasta el 25 por 100 del valor total en que le fuere adjudicado el remate . 

El pliego de condiciones está de manifiesto en la Secretar ía de este Ayun tamien 
to hasta el acto de la subas ta . 

Valdemoro 19 de Abril de 1899. = E 1 Alcalde, Casimiro Romero. 

Valdeavoro 
Acordado por el Ayuntamiento y aso

ciados el arriendo por la venta á la e x 
clusiva y al por menor de las especies de 
consumos de líquidos y carnes pa ra h a 
cer efectivo el cupo del próximo año eoo
nómico de 1899 á 1900, cuyo importe to
tal asciende á 2.095 pesetas 45 céntimos, 
cupo del Tesoro, recargo municipal , ídem 
de recaudación y recargo transitorio, so 
anuncia la pr imera subasta pa ra el día 7 
de Mayo próximo; la segunda el 17 de d i 
cho mes, y la tercera si necesario fuese, 
el día 27 del mismo, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto 
en el acto del remate y horas de las diez 
de sus mañanas ; para tomar par te en la 
subnsta tendrá que ingresar en la Depo
sitaría municipal el 5 por 100 del tipo de 
la misma y la fianza suficiente no bajará 
de la cuar ta par te de dicho tipo. 

Valdeavero 20 de Abril de 1899.=El 
Alcalde, Agustín Sanz. 

7 8 . - 1 8 . 

Acordado por el Ayuntamiento y aso
ciados el arriendo á venta libre de las es
pecies de cereales, jabón, pescados y car
bón vegetal para hacer efectivo el cupo 
para el próximo afio 1899 á 1900, cuyo 
importe total asciende á la cant idad de 
719 pesetas 96 céntimos, cupo del Tesoro 
y sus recargos, se anuncia la pr imera s u 
basta pa ra el día 7 de Mayo próximo; 
la segunda si fuese necesario el día 17 de 
dicho mes y horas de las diez de sus m a 
ñanas , bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto del 
remate . 

Valdeavero 20 de Abril de 1899. = E l 
Aloalde, Agustín Sanz. 78.—13. 

V e n t u r a d a 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, se a r r i endan en un solo 
remate el día 30 de los corrientes de onoe 
á doce del día en la sala Secretar ía de 
Ayuntamiento, los derechos del impuesto 
de consumos con la venta exolusiva al 
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por menor pa ra el próximo aflo econó
mico de 1899 á 1900. bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lioitadores. 

Venturada 18 de Abril de 1899.=E1 
Aloalde, Manuel de la Morena. 

78.—J 2 
Vel i l la da San Antonio 

So hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por el tiempo reglamentario 
para que puedan ser examinados y 
hacer reclamaciones los documentos que 
el Ayuntamiento y respectivas J u n t a s 
han formado y son los siguientes: 

El proyecto de presupuesto municipal 
de ingresos y gastos del Ayuntamiento 
pa ra el ejercicio de 1899 á 1900. 

El padrón de cédulas personales p a r a 
el mismo ejercicio. 

La matr icula de subsidio industrial 
de Ídem; y 

Las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1897 á 
1898. 

Velilla de San Antonio 15 de Abril 
de 1899 = E 1 Alcalde, Benito Diaz. 

78.—23. 
Vi l laverde 

O. Simón Berihucte, Alcalde consti
tucional de esta villa. 

Hago saber : Que conforme al a r t 4.° 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891.se 
a r r i endaen públ icasubas tae l arbitrio de 
pesas y medidas , impuestoconel carácter 
de obligatorio pa ra el próximo año eco
nómico de 1899 á 1900, ouyo remate ten
d rá lugar en estas Casas Consistoriales el 
día 30 de los corrientes de 10 á 12 de su 
mañana , bajo el tipo de 900 pesetas á 
que asciende el ingreso fijado en el pre
supuesto aprobado por la J u n t a muni
cipal. 

El acto será presidido por mi ó por el 

Sr. Teniente Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, con asistencia de otro Concejal 
designado por este Ayuntamiento; la l i 
citación se verificará por pujas á la llana, 
y el arriendo, en su caso, se ajustará a l a s 

condiciones que aparecen fijadas en el 
pliego y tarifa que se a c o m p a ñ a n al ex
pediente de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Munioipio; debiendo advert ir , que 
para tomar par te en la subasta es preciso 
depositar en el aoto de la misma ó p r e 
viamente en las Cajas del Tesoro ó en la 
del Municipio, la cant idad de 45 pesetas 
en metálico ó en efectos públicos equiva
lente al 5 por 100 del tipo señalado para 
el remate, y que la persona á cuyo favor 
de adjudique, deberá prestar en el tér
mino de cinco días desde que la adjudi
cación le sea heoha, la fianza definitiva 
de la cuar ta par te del valor en que fuere 
adjudicado el remate. 

La duración del contrato será de un 
año económico, empezando á contarse 
desde el l . ° de Julio do 1999 á 30 de J u 
nio de 1900, y el pago de la cantidad en 
que la adjudicación tenga efecto se veri
ficará en cuatro plazos iguales dentro de 
los cinco primeros días de los meses de 
Agosto, Noviembre, Febrero y Mayo. 

Si en dicha subasta no hubiere r ema
te, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntica forma y á las propias horas, á 
los diez días después, y en ella se aámi -
tiran posturas por las tres ouar tas par tes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación. 

Lo que se anunoia al público para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Villaverde á 19 de Abril de 1899.= 
Simón Berihuete. * 

7 7 . - 8 . 

Tesorería de Hacienda iz la provincia do Madrid 
Rectificación 

H a b i é n d o s e c a m b i a d o las f e c h a s p a r a la r e c a u d a c i ó n d e l a s c o n t r i b u c i o n e s que h a n d e verif i -
c a r s e e n los pueb los de l p a r t i d o d e C o l m e n a r V i e j o e n el a n u n c i o p u b l i c a d o e l d i a 2 6 
d e l a c t u a l , s e inger ta d e n u e v o d e b i d a m e n t e r e c t i f i c a d o . 

Z o n t * t i © O o l m o n « . r * V i o . j o 
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I t inerario de los días en que tendrá efecto la cobranza: 

Recaudadores P u e b l o s 

C o l m e n a r V i e j o ¡ 
j A l c o b e n d a s 

B e c e r r i l 
B o a l o ( E l ) 
C h a m a r t i n 

i C h o z a s d e la S i e r r a . 
I F u o n c a r r a l 

D . F r a n c i s c o M a r t i n Ro-1 Guada l i x d e la S i e r r a 
d r i g t t e z 1 H o r t a l e z a 

F r a n c i s c o F e r n á n d e z ' H o y o d e M a n z a n a r e s 
d e la P r e s i l l a \ M a n z a n a r e s el R e a l . 

M a n u e l Cr iado M a r 
t i n 

Mira t lores d e la S ierra 
Molar (El 
Moralzarza l 
N a v a c e r r a d a 
P e d r e z u e l a 
S a n A g u s t í n . . . . . . . . . . 
S a n S e b a s t i a n d e l o s R e y e s . 
T a l a m a n c a 
V a l d e p i ó l a g o e 

D i a s y h o r a s 

2 3 , 24, 2 5 y 26 de Mayo. 
7 y 8 id. 
8 y 4 id. 
7 y 8 id. 
17, 18 y 19 id. 
23 V 'Ài id. 
2 0 , 21 y 22 id. 
17 , 18 y 19 id. 
J.) V 86 id. 
» y 10 id. 
2 5 y 26 id. 
2 0 , 21 y 22 id. 
3 , 4 y 5 id. 
5 y 6 id. 
1 V 2 id. 
1 y 2 id. 
2 7 y 2 8 id. 
9 V 1 0 id. 
14 y 15 id. 
12 V 18 id. 

Madrid 21 de Abril de 1899.=E1 Recaudador, Francisco Martin. 
7 7 . - 5 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de pr imera instancia y de instruc
ción del distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Fernando Romero y Caballero, de 
31 años de edad , casado, periodista, que 
vivió en la calle de San Marcos, núm. 33 
duplicado, piso segundo, en concepto de 
huésped, pa ra que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados 
calle del General Castaños, con el objeto 
de recibirle declaración indagatoria-, 
apercibido que de no verifloarlo será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policio judic ia l , procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 22 de Abril de 1899.=Josó S. 
Méodez.=El Escribano, Felipe González 
Bernabé. 

79.—90. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Manuel Gaucedo ,^ue es tu 
vo de mozo en un almacén de la calle de 
las Infantas, 29, y en la actualidad se ig
nora, pa ra que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32, t r ipl i 
cado, á responder de los cargos que le 
resultan en el juicio'de faltas núm. 1.554 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos-, apercibido que de no verificarlo le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 17 de Abril 1899.=V.° B . ° = 
G a y a , = E 1 Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesín. 77.—991 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se ci ta, l lama 
y emplaza á Anastasio López Garcia, que 
vivió en la calle de Cava Alta, núm. 6, 
primero, y en la actualidad se ignora , 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32, triplicado, 
á responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas número 190 que 
pende en este Juzgado por amenazas con 
a rmas ; apercibido que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
G a y a . = El Secretario, Licenciado J u a n 
Morlesin. 77.—990 

LATINA 
En vir tud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y l lama 

por término de oinco dias á Vicente Mar-
tín Garcia, de cincuenta y tres años, n a . 
tural de Noblejas, provincia de T o i e d 0 ( 

de estado soltero,ocupación jornalero, y 
cuyo domicilio se ignora, á fin de q n e 

comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maldona-
das , núm. 11, principal , p a r a la práctica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no oomparecer lo para
rá el perjuicio que haya lugar 

Madrid 13 de Abril 18í.)9.=V.° B . 0 «s 
Luis Alvarez de E s t r a d a . = E l Secretario, 
Licenciado Ju l ián Fernández Garoía. 

76.—933. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

D E LA 

H E U D A P Ú B L I C A 

Sección 2. a—Negociado 1.° 

Habiendo sufrido extravio la inscrip
ción del 4 por 100 de part iculares y co
lectividades núm. 79 de 1.054*07 pesetas 
de oapital, expedida á favor de la Cape
llanía colativa fundada en la parroquial 
de Fuencarra l (Madrid), por Doña Paula 
López Fernández, se previene á la perso
na en ouyo poder se halle, la entregue 
en esta Dirección general en el término 
de t reinta d ías , contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia; en 18 inteligencia que de no v e 
rificarlo, será declarada nula y fuera de 
circulación, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 1 . ° de Agosto de 1865, 
y orden del Poder Ejecutivo de la R e . 
pública de 20 de Febrero de 1874. 

Madrid 22 de Abril 1899.=V.° B .°= 
El Director genera l , G. Bugal la l .=El 
Subdirector segundo, P. Francisco Gain-
bra . 96.—P. 

Sección 2. a—Negociado 3.° 
Habiendo solicitado D. Tomás Feito 

y Nuñez, en ooncepto de apoderado del 
! Administrador de la Capellanía colativa 
| fundada en la Iglesia parroquial de San 

Francisco de Lorca, Murcia, la anulación 
de la carpeta-resguardo número 2.710j y 
la entrega de la lámina del 3 por 100 di ' 
ferido número 44, expedida á favor de 
dicha Capellanía, se previene á la perso
na en cuyo poder se halle la y a citada 
carpeta-resguardo, la entregue en esta 
Dirección general , dentro del término de 
treinta dias á contar desde la feoha de la 
publicación de este anuncio, pasados loe 
cuales, será declarada nu la y fuera de 
circulación con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de l.° de Agosto de 1865 7 
orden del Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca de 20 de Febrero de 1874. 

Madrid 27 do Abril de 1899.=* 
V.° B.°=E1 Director general . Gabino Btt-
ga l la l .=ElSubdi rec torsegundo, P. Fran
cisco Gambra . *98.—E¿ 

Tierras en Vallecas 

Se venden cuarenta y siete tierras de 
labor en dicho pueblo, con una cabida 
aproximada de ciento veinte fanegas. 

Razón: calle Mayor, núm. 8. bajo. 

11. 

Escuela Tipolltográfica del Hospicio 
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